
 

     
Área de  Cultura y Deportes

PROPUESTA DE CONCESIÓN PROVISIONAL DE SUBVENCIONES

De conformidad con el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y  la Ordenanza General de Subvenciones de esta Diputación, se emite el presente
informe de comprobación de solicitud  presentada  por  los  interesados  de referencia,  para  los
efectos correspondientes.

DATOS DEL EXPEDIENTE:

-  Denominación  BBCC:  BASES  REGULADORAS  Y  CONVOCATORIA  DE
SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA LA CONCESIÓN
DE AYUDAS A FEDERACIONES DEPORTIVAS DE EXTREMADURA 2022

-  Tipo de beneficiario (Entidades Locales /  Asociaciones Privadas):  Asociación Privada,
Federaciones Deportivas de la Comunidad de Extremadura.

- Consignación presupuestaria: 100.000,00 € .

- Aplicación presupuestaria: 5.3411.48502.

- Carácter del pago (prepagable / postpagable): Prepagable.

- Sistema de tramitación (telemática / papel): Telemática.

-  Fecha  aprobación: Resolución  Presidencial  de  23  de  febrero de  2022.  Fecha
publicación BOP: N.º 0040 de 28 febrero de 2022.

- Plazo de presentación de solicitudes: del 1 al 20 de marzo de 2022.

- Fecha celebración de la Comisión de Valoración: 29 de abril de 2022.

Reunida la Comisión de Valoración en la fecha arriba indicada, y en virtud del acta levantada para
todos los efectos, el órgano gestor emite la correspondiente propuesta de resolución de concesión
provisional de las ayudas, con el siguiente contenido:

1. RELACIÓN DE SOLICITANTES ADMITIDOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA.

Se relacionan los solicitantes admitidos: todos ellos cumplen con todos y cada uno de los
requisitos y obligaciones exigidos en las bases de convocatoria, con expresión de los importes
solicitados.  Queda  acreditada,  en  consecuencia,  la  condición  de  beneficiario  de  todos  los
solicitantes admitidos: Se incorpora tabla con baremación, importe solicitado e importe concedido 

Se han presentado 22 solicitudes, de las cuales se admiten las 19 que cumplen con todos
y cada uno de los requisitos y obligaciones exigidos en las bases de convocatoria, con expresión
de los importes solicitados. 

En consecuencia, queda acreditada, la condición de beneficiario de todos los solicitantes
admitidos.     
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N.º
Exp

Federación Importe de la
Actividad

2022.
8495

Caza    31.200,00€

2022.
8667

Golf    11.200,00€

2022.
9024

Montaña y Escalada 8.000,00€

2022.
9033

Triatlón 25.000,00€

2022.
9229

Motociclismo 43.160,00€

2022.
9293

Actividades
Subacuáticas

3.000,00€

2022.
9329

Pesca 8.000,00€

2022.
9378

Lucha y D.A. 11.655,39€

2022.
9456

Patinaje 7.000,00€

2022. Padel 14.000,00€

9723

2022.
9773

Orientación    21.000,00€

2022.
9787

Salvamento  y
Socorrismo

   10.700,00€

2022.
9927

Tenis    25.500,00€

2022.
10070

Taekwondo 8.000,00€

2022.
10094

Vela 15.283,30€

2022.
10160

Aeronáutica 15.000,00€

2022.
10177

Piragüismo 46.000,00€

2022.
12444

Automovilismo 67.800.00€

2022
12481

Gimnasia 6.700,00€

2.  RELACIÓN  DE  SOLICITANTES  NO  ADMITIDOS  AL  PROCEDIMIENTO  DE
CONCURRENCIA.

Se relacionan los solicitantes no admitidos, por incumplimiento de obligaciones y requisitos
exigidos  en  las  normas  reguladoras.  Se  indica  la  causa  de  inadmisión,  para  los  efectos
correspondientes. 

Solicitantes no admitidos Causa de inadmisión           

Club Polideportivo Moraleja (Exp. 2022.8786) Incumple  Base 4ª,no es federación deportiva
Fed. Ext. de Taekwondo (Exp. 2022. 9291) Incumple Base 6ª, duplicidad de solicitud. 
Fernando        (Exp. 2022.10054) Incumple Base 4ª,no es federación deportiva. 

3. RELACIÓN PROVISIONAL DE BENEFICIARIOS Y NO BENEFICIARIOS, CON PROPUESTA
DE BAREMACIÓN.

Se relacionan a continuación los beneficiarios propuestos, en virtud de la aplicación de los
criterios  de  valoración  contenidos  en  las  bases  de  convocatoria.  Se  indica  la  puntuación
provisional, con su detalle de baremación, así como los importes solicitado y concedido.

Teniendo en cuenta que la Base Séptima de la Convocatoria dispone que el importe total
de la subvención a conceder, (100.000,00€), se dividirá entre el  total de puntos obtenidos por las
federaciones admitidas, cuyo resultado dará el valor de cada punto; efectuada dicha operación, el
resultado sería el siguiente: Total Subvención 100.000,00€ : 1.168 p = 85,61 €/punto. Quedando
un resto 1.249,75 €, que se vuelve a repartir, usando la misma operación 1.249,75 € : 1.025 p =
1,21 €/punto, entre las federaciones que no han alcanzado la ayuda solicitada.

Con lo que la puntuación provisional quedaría como sigue, no rebasando en ningún caso la
cuantía máxima por beneficiario de 8.000,00€, ni lo solicitado cuando es inferior a 8.000,00 €, tal
como está previsto en las Bases:
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TOTAL
PUNTOS

Ayuda
Solicitada

Ayuda
Propuesta

2022.

8495

Fed.  Ext. 
Caza 
G06065213

Impulso deporte Cine-

gé�co en MundoRural
5 días

30 p

31.200,00

20 p

IX

9 p

2.000

10 p

69
puntos

8.000,00 5.990,58

2022.

8667

Fed.  Ext. 
Golf  
V10107167

Promoción del Golf 

Adaptado
75 días

50 p

11.200,00

10 p

II

2 p.

50

3 p

65
puntos

8.000,00 5.643,30

2022

9024

Fed. Ext. 
Montaña
G10047355

Promoción carreras 

de Montaña.
15 días

40 p

8.000,00

5 p

IX

9 p

4.580

10 p

64
puntos

8.000,00 5.556,48

2022

9033

Fed. Ext. Tria
tlon
G06170492

Diputación de Cáceres

es Triatlón
15 días

40 p

25.000,00

15 p

VIII

8 P

1.200

10 p

73
puntos

8.000,00 6.337,86

2022

9229

Fed.Ext. Mo-
tociclismo  
V06121420

Trofeo Diputación de 

Motocross. 
7 días

30 p

43.160,00

20 p

V

5 p

500

5 p

60
 puntos

8.000,00 5.209,20
 

2022

9293

Fed. Ext. 
Ac�vidades 
Subacuá�cas
G10244044

XV Open Diputación 

de Cáceres de Buceo 

de Compe�ción

1 día

30 p

3.000,00

5 p

XV

10 p

50

3 p

48
puntos

3.000,00 3.000,00

2022

9329

Fed. Ext. 
Pesca
G10042695

XXIX Trofeo 

Diputación de Pesca
1 día

30 p

8.000,00

5 p

XXIX

10 p

150

3 p

48
puntos

8.000,00 4.167,36

2022

9378

Fed. Ext. 
Lucha y D.A.
G06506778

Encuentros de Lucha 

Diputación de Cáceres
 11 días

40 p

11.655,39

10 p

V

5 p

164

3 p

58
puntos

8.000,00 5.035,56

2022

9456

Fed. Ext. Pa� 
naje
V10225308

V Trofeo Diputación 

de Cáceres Pa�naje
5 días

30 p

7.000,00

5 p

V

5 P

1.515

 10 P

50
puntos

6.000,00 4.341,00

2022

9723

Fed. Ext. 
Padel  
V06347132

Trofeos Diputación de 

Cáceres de Padel
10 dias

40 p

14.000,00

10 p

VIII

8 p

1.850

10 p

68
 puntos

8.000,00 5.903,76

2022

9773

Fed. Ext. 
Orientación  
G06360044

 Ligas Diputación de 

Orientación
14 días

40 p

21.000,00

15 p

V

5 p

2.000

10 p

70
puntos

8.000,00 6.077,40

2022

9787

Fed. Ext. 
Salvamento y
Socorrismo  
G10252229

VIII Open Rescate 

Diputación de Cáceres 9 día

40 p

10.700,00

10 p

VIII

8 p

200

3 p
61

Puntos
7.000,00 5.296,02

2022.

9927

Fed. Ext. 
Tenis  
G06066385

Circuito de Tenis 

Trofeo Diputación
24 días

40 p

25.500,00

15 p

VI

6 p

520

5 p

66
puntos

8.000,00 5.730,12

2022.

10070

Fed. Ext. 
Taekwondo 
G10155265

 IX Open Taekwondo 

Diputación de Cáceres
3 días

30 p

8.000,00

5 p

X

10 p

750

5 p

50
puntos

8.000,00 4.341,00

2022.

10094

Fed Ext. Vela 
G06054290

Proyecto aula de Vela 36 días

50 p

15.283,30

10 p

VI

6 p

644

5 p

71
puntos

8.000,00 6.164,22

2022

10160

Fed. Aeronau
�ca Ext.
G06120091

Bellota Jet2022, Dipu-

ción de Cáceres
3 días

30 p

15.000,00

10 p

XXVII

10 p

100100

3 p3 p

53
puntos

6.000,00 4.601,46

2022.

10177

Fed. Ext. 
Piragüismo
G06070031

IV Descenso Premio 

Diputación de Cáceres
140 días

60 p

46.000,00

20 p

XIII

10 P

800

5 P

95
puntos

8.000,00 8.000,00
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2022.

12444

Fed.Ext. Auto
movilismo
G06059596

V Trofeo Diputación 

de Cáceres de 

Automovilismo

6 días

30 p

64.000.00

20 p

V

5 p

460

3 p

58
puntos

8.000,00 5.035,56

2022

12481

Fed. Ext Gim-
nasia
V06051783

Copa Diputación de 

Cáceres
6 días

30 p

6.700,00

5 p

I

1 p

500

5 p

41
puntos

6.700,00 3.559,62

TOTAL 1.168 99.990,50

En consecuencia, se notifica la presente propuesta de resolución de concesión provisional
de  las  ayudas a  todos los interesados,  y  se  abre  un plazo  de 10 días  para  que  puedan
presentar alegaciones y/o reformulación de solicitud.

Transcurrido el  plazo anteriormente mencionado,  el  órgano competente elevará a definitiva la
presente propuesta de resolución, una vez analizadas y valoradas las alegaciones (y, en su caso,
reformulaciones) que se hubieran presentado en tiempo y forma, previo informe del órgano gestor
y dictamen de la Comisión de Valoración. La concesión definitiva se notificará igualmente a todos
los interesados.

En Cáceres, a fecha de firma electrónica
La Jefa del Área de Cultura y Deporte

 Fdo.: Felicidad Rodríguez Suero
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